
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 09 de diciembre de 2022. Señora 

Juez, le informo que el término de cinco (5) días concedidos a la parte 

actora para subsanar los defectos de la solicitud, venció sin que ésta 

se pronunciara al respecto. Provea.  

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID.  

Secretaria.  

 

  

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecución Sentencia Nulidad de 

Matrimonio Católico 

Demandante Yadira Milena Ospina Ríos 

Demandado Jorge Alberto Galindo Urquijo 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00616 00 

Asunto Se rechaza la demanda  

Interlocutorio Nº923 

 

Correspondió a este Despacho estudiar la viabilidad de decretar la 

Ejecución de la sentencia definitiva proferida el 25 de octubre de 2022, 

mediante la cual el Tribunal Eclesiástico Diocesano de Caldas 

Antioquia – Sala Única, declaró la nulidad del matrimonio católico 

contraído por los señores YADIRA MILENA OSPINA RÍOS y JORGE 

ALBERTO GALINDO URQUIJO.  



CONSIDERACIONES 

 

Por auto que antecede y, al decidir esta Dependencia Judicial por ser 

competente para conocer de la presente demanda, aludió a la 

irregularidad de que adolecía el libelo petitorio, en cuanto a que el 

mismo fue presentado directamente por quien fue parte dentro del 

proceso, y no por el Tribunal Eclesiástico competente tal y como lo 

exige el artículo 147 del Código Civil, adunado, la parte actora 

carecía del Derecho de postulación. Es por ello que se dispuso que en 

el término de cinco (05) días se ajustaran los requisitos procedimentales 

faltantes so pena de rechazo.   

 

No obstante, el término antes aludido ha culminado sin que se hayan 

subsanado los requisitos exigidos, por cuanto las partes solicitantes 

guardaron completo silencio; razón ésta que no es posible darle 

trámite y en consecuencia el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECHAZAR la anterior solicitud por carecer de los requisitos 

legales.   

 

SEGUNDO. – NO se hace necesario devolver los anexos teniendo en 

cuenta que fue una demanda presentada por medios electrónicos.   

 

 TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro.   
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